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MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA NO DIVISIÓN EN LOTES EN EL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN 
DENOMINADO �COORDINACION, TRANSPORTE, MONTAJE, DECORACIÓN, MANTENIMIENTO, Y 
DESMONTAJE DEL MERCADO ITINERANTE DE ALIMENTOS DE MADRID DURANTE EL AÑO 2025� 

El objeto del presente contrato es la contratación de servicios de coordinación, transporte, montaje, 
decoración, mantenimiento y desmontaje del Mercado Itinerante de Alimentos de Madrid durante el año 
2025, para la promoción de los productos agroalimentarios madrileños entre los consumidores, fomentando 
su comercialización y consumo. 

Según establece el Pliego de Prescripciones Técnica, la empresa adjudicataria deberá llevar a cabo los 
siguientes trabajos de coordinación: 

1.- Planificación, preparación y coordinación previa necesaria para la organización de cada una de las 
ediciones del Mercado con la unidad promotora del contrato. 

2.- Coordinación con los Ayuntamientos de los municipios en los que se instale el Mercado: trabajos de 
planificación previos al desarrollo del Mercado, elaboración de dosieres informativos para entregar a los 
Ayuntamientos, visitas técnicas al lugar seleccionado para la instalación del Mercado, gestión de las licencias 
y permisos necesarios y todas las tareas organizativas necesarias para el adecuado desarrollo del proyecto. 

3.- Coordinación con las empresas agroalimentarias participantes: contacto con las empresas, organización 
de calendario de participación, difusión de información, coordinación presencial los días en los que se celebre 
el Mercado y todas las tareas organizativas necesarias para el adecuado desarrollo del proyecto. 

En el contrato de referencia, el plazo de ejecución comprenderá desde el día siguiente a la formalización del 
contrato y hasta 15 días después de la finalización de la última edición del Mercado y, en todo caso, no más 
tarde del 30 de noviembre de 2025. 

Se prevé la celebración de 20 ediciones del Mercado, que tendrán lugar preferentemente los fines de semana, 
aunque podrán plantearse en otras fechas a criterio de la Administración, en municipios de la Comunidad de 
Madrid. 

Las fechas definitivas de cada una de las ediciones, así como el municipio de celebración, serán determinadas 
con tiempo suficiente por la unidad promotora del contrato, comunicándose a la empresa que resulte 
adjudicataria con al menos 15 días de antelación. 

Como consecuencia de todo lo anterior y en virtud de los principios de eficacia y eficiencia de la gestión, 
resulta preciso que dicho contrato sea ejecutado de forma unitaria por una misma empresa, ya que en todas 
las ediciones del Mercado se aplican idénticos criterios de actuación y ejecución. 

Todo ello con objeto de garantizar la mejor prestación del servicio, resulta precisa la adecuada coordinación 
de todos los trabajos objeto del contrato y de todos los trabajadores que participan en el mismo, bajo unas 
idénticas instrucciones y habida cuenta de una máxima agilidad en las comunicaciones tanto con la unidad 
promotora del contrato como con las empresas participantes, de acuerdo con lo establecido en el artículo 
99, Objeto del contrato, punto 3.b de la LCSP. 

 

Madrid, a fecha de la firma. 
EL DIRECTOR GENERAL DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y ALIMENTACIÓN 







Este documento se ha obtenido directamente 
del original que contenía todas las firmas 
auténticas y se han ocultado los datos 
personales protegidos y los códigos que 
permitían acceder al original 





		2024-12-27T12:56:20+0100
	DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN




